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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0 
.r 

AGo Ú17
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 frac.ción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción I y l01 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-1450-SOT-
616, relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este Organismo Descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerc¡ó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esla
lnstitución, presunlos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación), construcc¡ón
(demol¡c¡ón y obra nueva) y conservación patrimonial que se realizan en el pred¡o ub¡cado en Aven¡da
Homero número 835 (esquina con Alejandro Dumas número 303), Colonia Polanco lV Sección, Delegación
Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 30 de mayo de 2017 .------*

Para la atención de la denuncia presentada se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información, vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas d¡ligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expedienle, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zon¡f¡cación), construcc¡ón (demolición y obra nueva) y conservac¡ón patrimonial como son: Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Miguel Hidalgo, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcc¡ones de la
Ciudad de México. ------

sig u¡ente:
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificac¡ón), construcc¡ón (demolición y obra nueva) y
conservac¡ón patr¡mon¡al

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o investigado le corresponde la zonificación
H/4/30r150 (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, vivienda mayor a
150 m'z); le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Conservación Patrimonial, cualqu¡er
intervención requiere el dictamen técnico de la Direcc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, de conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Miguel Hidalgo. --------

Procúodori¿ Añb¡énr¡ry der Odomm¡érno i.nnoriat de t¿ COM¡
Slbprocuradu¡a ds Odéram¡enio fúllori¡t

udé[o aoi p§o 5.
Cor Rómá slr Oer Cuauhrémoc

C P 6160. Cu¡ld de Mér'.¿

r 5265 07e0 é¡ 13400



CDMX
CIUOAO OE MÉ¡ICO

Expediente: PAOT-2O1 7-1 450-50T-61 6

Derivado del primer reconocimiento de hechos, realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constató que en predio objeto de investigac¡ón se realizan trabajos de remodelación y ampliación de un
inmueble preéxistente de 2 niveles, en el que se ha realizado la demolición parcial de muros y el refuezo de
la estructura del inmueble a base de vigas metálicas, en la parte posterior del inmueble se observen traba.ios
de excavación; no exhibe man¡festac¡ón de construcción. En los últ¡mos reconocimientos de hechos, se
observa que los trabajos de construcción continuaron, toda vez que se observan term¡nados los mu¡'os del
segundo n¡vel, en la parte poster¡or del inmueble se desplantaron vigas de acero, no se observaron
fabajadores en el sit¡o ni act¡v¡dades; sobre los accesos se observaron colocados sellos de suspensión de
act¡v¡dades con los números de expediente 0873l2O17lOB de fecha 19 de junio de 2017 y
O971l2O17lPC de fecha 10 de julio de 2017, impuestos por la Delegación Miguel Hidalgo.

Esta Ent¡dad, emitió oficio dir¡gido al Prop¡etario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra, a efecto de
qve rcalizaÍa las manifestaciones que conforme a derecho corresponda, a efecto de presentar las
documentales que acrediten los traba.jos de construcción; sin respuesta

As¡mismo, la Dirección del Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secrelar¡a de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
México, mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/192312017, de fecha 03 de .julio de 20'17, informó que el
predio de referencia se local¡za en Área de Conservación Patrimonial, por lo que está Sujeto a la aplicación
de la Norma de Ordenación Número 4 en Areas de Actuac¡ón, colinda con el inmueble ubicado en
Alejandro Dumas número 311 de valor urbano arquitectónico por parte de Ia Secretaria de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México, y a la fecha drcha Dirección, no ha emitido dictamen técnico para llevar a
cabo intervenc¡ones en el inmueble objeto de denuncia.

Por lo anter¡or, se solicitó a la Coordinación de Verificación Admin¡strativa del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, realizar las acciones de verificación administrativa en mater¡a de
desarrollo urbano (zonificación) y conservación patr¡monial. Sin respuesta.

En conclusión, de las documentales que obran en el expediente del predio objeto de denuncia, se tiene que
los trabajos de construcc¡ón que se realizan no cuentan con d¡ctamen técnico por parte de la Dirección
del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, por
lo que incumple con la Ley de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México.----

Corresponde a la Coordinación de Ver¡ficación Administrativa del lnstituto de Verificación administrativa de la
Ciudad de México, instrumentar v¡sita de verif¡cación administrativa en materia de desarrollo urbano
(zonificación) y conservación patrimonial, e imponer las medidas cautelares y sanc¡ones aplicables.

Esta Unidad Administrativa, sol¡citó a la Dirección Elecutiva de Reg¡stros y Autor¡zaciones de la Delegación
Miguel Hidalgo, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de las act¡vidades de
construcc¡ón del predio objeto de denuncia; quien med¡ante oficio DGAJyG/DERtuSL/8891/20'17, de fecha
06 de iulio de 2017, informó que de la búsqueda en los archivos de la Dirección Ejecutiva, NO se encontró
ningún registro de L¡cenc¡a de Construcción Espec¡al ni Manifestación de Construcción en n¡nguna
de sus modalidades para el predio objeto de investigación.

Al respecto, esta Ent¡dad solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo,
instrumentar v¡sita de ver¡f¡cac¡ón en materia de construcc¡ón (demolición, ampliación, remodelac¡ón y obra
nueva), ¡mponer las medidas de seguridad y sanciones apl¡cables. Sin respuesta.
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En conclusión, las act¡vidades de construcc¡ón que se realizan en el predio ob.jeto de invest¡gac¡ón, no
cuentan con Registro de Manifestación de Construcción, por lo que incumple el artículo 47 del
Reglamento de Construcc¡ones para la C¡udad de México

Corresponde a la Direcc¡ón Ejecutiva Jurídica de la Delegación M¡guel Hidalgo, concluir conforme a derecho
los procedimienlos administrativos con números 0873120171O8 (obra nueva) y 097112017|PC (protección
civil), de los que recayó la impos¡c¡ón de sellos de suspens¡ón ¡dentificados durante el reconocimiento de
hechos de esta Subprocuraduría; mediante la emis¡ón de las resoluciones adm¡n¡strativas, considerando
como sanción la clausura del inmueble.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al pred¡o ub¡cado en Aven¡da Homero número 835, Colon¡a Polanco lV Secc¡ón, Delegación Miguel
Hidalgo, le corresponde la zonificac¡ón H/4/30/150 (Hab¡tacional,4 niveles máx¡mos de construcción,
300/o mínimo de área libre, vivienda mayor a 150 m'z), adicionalmente, le aplica la Norma de
Ordenación número 4 de Areas referente a Areas de Conservac¡ón Patrimonial, cualquier
intervención requiere el dictamen técnico de la Dirección de Patr¡monio Cultural Urbano de la
Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co.

2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados en el predio investigado, personal adscrito a
esta Subprocuraduría, constató la realización de trabajos de conslrucción consistentes en la
mod¡f¡cación y ampliación de un inmueble de 2 niveles, en la parte poster¡or del ¡nmueble se
desplantan estructuras metál¡cas; sobre los accesos se observan sellos de suspensión con números
de expediente O873l2O17lOB y 097112017lPC.-

3. El pred¡o objeto de investigación, no cuenta con d¡ctamen de intervenciones, em¡tido por la
Direcc¡ón del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, por lo que incumple la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México. ------

4. Corresponde a la Coordinación de Veriflcac¡ón Adm¡n¡strativa del Instituto de Ver¡ficac¡ón
Administrat¡va de la Ciudad de México, ¡nstrumenlar visita de verificación administrativa en materia
de desarrollo urbano (zonificación) y conservación patrimon¡al, e imponer las med¡das cautelares y
sanciones aplicables.

5. Los trabajos de construcc¡ón que se ejecutaron en el predio objeto de investigación, no cuentan
con Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón por parte de la Delegación Miguel H¡dalgo, por
lo que incumplen el articulo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. -----

6. Corresponde a la Dirección Ejecut¡va Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, concluir conforme a
derecho los procedim¡entos adm¡nistrat¡vos con números 087312017lOB (obra nueva) y
O97112017lPC (protección c¡vil); mediante la emis¡ón de las resoluciones administrat¡vas y considerar
como sanción la clausura del inmueble.
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La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sme se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substencien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: ---------------

C¡udad de México. ------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
eñiculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denuncianle, a la Coordinación de Verificac¡ón
Admin¡strativa del Instituto de Verificación Admin¡strativa de la C¡udad de México y a las Direcciones
Ejecutiva Jurídica y de Protecc¡ón Civil, ambas de la Delegación Miguel Hidalgo, para los efectos precisados
en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenem¡ento Terr¡torial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori la Ciudad de México.
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